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DECRETO NRO 3524 – E 

San Salvador de Jujuy, 12 de Agosto de 1997 

 

VISTO: 

  La Ley 4513 de Promoción de la Microempresa, y sus modificatorias Ley Nro. 4563 y ley 4985,y 

 

CONSIDERANDO 

 

  Que la ley 4985/97 introduce modificaciones a la ley 4513, que se refieren al desarrollo integral de la 

Microempresa, alas características de los créditos; a la modalidad de cobro de los créditos; a las opciones de los agentes 

públicos como beneficiarios de la Ley, al acto administrativo legal, necesario y suficiente para el otorgamiento de los 

créditos y a las limitaciones en materia de gastos; 

 

  Que, atento a ello, resulta necesario actualizar la reglamentación de dichas normas legales, a los efectos 

de la óptima aplicaciones de las mismas; 

 

POR ELLO, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA 

 

Articulo 1ro: Déjense sin efecto los decretos N° 1107 – E – 96, reglamentarios de la Ley 4513/90 de Promoción de la 

Microempresa y su modificatoria Ley 4563/91. 

 

Articulo 2do: El presente decreto reglamentario dispone las normas comunes para la aplicación de la Ley 4513 y sus 

modificatoria Ley 4563 y ley 4985, en adelante LA LEY, a la que deberán adecuarse los decretos y/o resoluciones que en 

su consecuencia se dicten tanto en lo que hace a los beneficios como a  los procedimientos. 

 

I- DEFINICIONES 

 

Articulo 3ro: Para todos los efectos legales entiéndase por MICROEMPRESA a las unidades económicas, cualquiera 

sea su forma jurídica, que a través de la organización del trabajo y bienes apliquen tecnología para la elaboración o 

transformación de bienes, construcción o presten servicios destinados a ser comercializados en el mercado loca, regional, 

nacional o internacional y ocupen directamente hasta quince (15) trabajadores. 

 

II- DE LOS BENEFICIARIOS 

 

Articulo 4to: Podrán gozar de los beneficios otorgados por la ley: 

 

a)- Las personas físicas de Nacionalidad Argentina, natural o por opción, con domicilio legal y real en la provincia de Jujuy 

que acrediten una residencia permanente no menor a tres (3) años a  la fecha de presentación de la Solicitud, 

 

b)- Las personas jurídicas con domicilio legal y real en la provincia de Jujuy, que acrediten actividad y residencia 

permanente no menor de dos (2) años a la fecha de presentación de solicitud, 

 

c)- Las personas jurídicas que se constituyan especialmente para gozar los beneficios previstos a la LEY. Sus integrantes 

deberán acreditar la condición establecida en el punto a)-. 

 

Articulo 5to: No podrán ser beneficiarios de esta Ley: 

 

a)- Los condenados por cualquier tipo de delito. 

b)- Quienes tuviesen deudas de origen fiscal o provisional. 

c)- Quienes presentan proyectos cuyas características estén en contraposición con la legislación vigente referida a 

contaminación ambiental y salud de la población. 

d)- Quienes hayan incurrido en incumplimiento, fehacientemente verificados, a otros regímenes de promoción de los cuales 

hayan sido beneficiarios. 

e)- Quienes soliciten o sean beneficiarios de la Ley de promoción Industrial Nro. 3932/83 o 4392/88. 

f)- Quienes se encuentren comprendidos en las limitaciones impuestas en la legislación vigente sobre quiebras. 

 La excepciones a las limitaciones impuestas en los incisos b), c), d), e) y f) del presente articulo serán autorizados 

por el DIRECTORIO del CONSEJO de la MICROEMPRESA con el voto afirmativo de los dos tercios de sus miembros. 
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III- DE LOS BENEFIARIOS 

 

Articulo 6to: A los efectos del otorgamiento de los beneficios previstos en el inciso b) del Articulo 4to. De La LEY, la 

cesión en usufructo o propiedad de los bienes se realizará en todos los casos conforme a los dispuestos en el art. 51 de la 

Ley 3711/80. 

 

Articulo 7mo: A los efectos del otorgamiento de los beneficios  previstos en el inciso c) del art. 4to de la Ley, el Estado 

Provincial brindara asesoramiento a la empresas beneficiarias en el marco de sus posibilidades. 

 

Artículo 8vo: A los efectos del otorgamiento de los beneficios previstos en el inc. c) del art. 4to. de La Ley, los 

beneficiarios en igualdad de condiciones tendrán preferencia en las licitaciones efectuadas por el Estado Provincial. 

 

Artículo 9no: A los efectos del otorgamiento de los beneficios previstos en el inc. b) del Art. 4to. de La Ley, el Estado 

Provincial podrá vender, a las empresas beneficiarias, los inmuebles de su dominio que considere necesarios para el mejor 

desarrollo de los mismos. 

   La venta de los inmuebles se efectuará en las condiciones previstas por la normativa vigente sean estos inmuebles 

urbanos o rurales. 

 

Artículo l0mo: A los efectos del otorgamiento de los beneficios previstos en el  inc. f) del Art. 4to. de La Ley, El Estado 

Provincial realizará las obras de infraestructura y/o equipamiento social, siempre y cuando se encuentre en condiciones 

técnicas y financieras de hacerlas, y cuando estas quedaren en beneficio del bien común. 

 

  

 IV - OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 

Artículo 11°: Los beneficiarios están obligados a suministrar toda la información que los organismos intervinientes 

consideren necesaria a los efectos de evaluar el o los proyectos presentados, otorgar los beneficios previstos por la Ley y 

verificar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los mismos a partir de la suscripción de su contrato de crédito. 

 

Artículo 12°: Los Beneficiarios están obligados a dar cumplimiento estricto a las obligaciones contraídas (Art. 6to. de La 

Ley). 

 

 V - DE LOS CREDITOS 

 

Artículo 13°: DESTINO: Los créditos otorgados con fondos provenientes del FO.DE.FO.MI. podrán otorgarse para el 

financiamiento de: 

a)  Adquisición de los activos fijos tangibles necesarios para la implementación de los microemprendimientos. 

b)  Conformación del Capital de Trabajo ( adquisición de materias primas, insumos, alquileres, pago de mano de obra 

inicial, etc.) estrictamente necesarios para el funcionamiento del proyecto. 

c)  La organización inicial de la microempresa ( incluye honorarios profesionales por asesoramiento profesional, cursos de 

capacitación tanto para el propietario del proyecto como para sus empleados, gastos de conformación de sociedades, 

inscripciones impositivas, etc.). 

 

Articulo 14°: DE LOS MONTOS 
 

A) MONTO MAXIMO PRESTABLE: Anualmente, en la primera reunión ordinaria, el Directorio del Consejo de la 

Microempresa, por el voto afirmativo de los dos tercios  del total de sus miembros, establecerá el monto máximo prestable 

en función de los destinos establecidos en el Art. anterior. 

PLAZOS Y AMORTIZACIONES: Se ajustarán al resultado de la evaluación técnico - económico - financiera del 

proyecto y su determinación se efectuarse en función de las actividades a desarrollar, pudiendo amortizarse en cuotas 

mensuales, trimestrales o semestrales sin exceder los plazos máximos establecidos e n los artículos 9° y 1O° de La Ley. 

B) TASA DE INTERESES: A efectos de la determinación de la tasa de interés a aplicar para las operaciones de crédito, 

el Consejo se regirá por la siguiente metodología: adoptará como máximo la tasa vigente para operatorias similares del 

Convenio C.F.I. – Banco de la Nación Argentina o el que lo reemplazare. 

 

 VI - DE LAS GARANTIAS 

 

Artículo 15°:  Como norma general se ajustarán a las siguientes condiciones:  

 

a) PARA OPERACIONES MENORES DE 0CHO MIL PESOS ($ 8. 000,00), se podrá garantizar mediante; 

a.1)  Garantía Hipotecaria, a satisfacción del Directorio del Consejo. 
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a.2)  Garantía Prendaría, a satisfacción del Directorio del Consejo. 

a.3)  Codeudor solidario, a satisfacción Directorio del Consejo.  

a.4)  Cesión de derechos sobre títulos; de propiedad o haberes mediante instrumento público. 

a.5)  Fondos de garantías reciprocas. 

a.6)  A sola firma, cuando el solicitante poseyera un patrimonio y antecedentes que a juicio único y excluyente del 

Directorio del Consejo, constituyera por sí suficiente respaldo para el crédito. 

 

b) PARA OPERACIONES MENORES DE QUINCE MIL PESOS ($ 15. 000,00), se podrá garantizar mediante: 

b.1)  Garantía Hipotecaria, a satisfacción del Directorio del Consejo. 

b.2)  Garantía Prendaría, a satisfacción del Directorio del Consejo. 

b.3)  Codeudor solidario, a satisfacción del Directorio del Consejo. 

b.4)   Cesión de derechos sobre títulos públicos o haberes mediante instrumento público. 

b.5)   Fondos de garantías reciprocas. 

 

c) PARA OPERACIONES SUPERIORES A QUINCE MIL PESOS ($ 15.000,00), se podrá garantizar mediante: 

c.1) Garantía Hipotecaria, a satisfacción del Directorio del Consejo. 

c.2) Garantía Prendaría, a satisfacción del Directorio del Consejo, 

c.3) Codeudor solidario, a satisfacción del Directorio del Consejo, 

c.4) Cesión de derechos sobre títulos públicos o haberes mediante instrumento público. 

c. 5) Fondos de garantías recíprocas. 

 

Artículo 16°: El Directorio del Consejo de la Microempresa queda facultado para modificar las exigencias de garantías 

establecidas en el artículo anterior sólo como excepción y con causa de extremo interés para la provincia, o municipio de 

asiento del microemprendimiento, y por el voto afirmativo de los dos tercios (2/3) de sus miembros. 

 

 VIII - DE LOS ORGANISMOS ACTUANTES 

 

Artículo 17°: La Secretaría de Economía actuará como coordinadora entre el Poder Ejecutivo Provincial y el Consejo de la 

Microempresa y será uno de los miembros del Directorio en representación de éste último. 

Artículo 18°: Facultase al Presidente del Directorio del Consejo de la Microempresa o al miembro que se designe, previa 

aprobación del cuerpo, a firmar contratos, convenios y/o cartas acuerdo con las distintas reparaciones dependientes del 

Estado Municipal, Provincial o Nacional, o con entidades privadas, a fin de lograr los recursos humanos y materiales 

necesarios para realizar las tareas de formulación, evaluación, control, fiscalización, seguimiento y apoyo de los 

Microemprendimientos beneficiarios del presente régimen en el marco de las limitaciones impuestas por el Art. 6to. de la 

Ley 4985.  Tales contrataciones deberán ajustarse al régimen de contrataciones vigente para los organismos del estado 

provincial. 

 

Artículo 19°: Las distintas reparticiones dependientes del Estado Provincial deberán: 

a) Otorgar a las Microempresas las facilidades necesarias para agilizar y simplificar los tramites y procedimientos para el 

cumplimiento de sus obligaciones así corno a los apoyos a que se refiere La Ley. 

b) Simplificar y adecuar los trámites y procedimientos que incidan en la instalación, funcionamiento y desarrollo de las 

Microempresas. 

 

Articulo 20 °: Son Agentes Financieros del Consejo de Microempresa: El Banco de la Provincia de Jujuy ( Art. 11° Ley 

4513/90) y el Banco de Acción Social (Art. 1° Ley 4563190). 

 

Artículo 21°: El agente financiero será el responsable tanto de la evaluación técnica de las garamas ofrecidas por el 

solicitante de los beneficios previstos en la Ley quedando sujeta a la decisión final del Directorio su aceptación o rechazo 

como de los cobros, aún aquellos que deban efectuarse por vía judicial cuando así lo disponga el Directorio del Consejo. 

 

Artículo 22°:  Desígnase  como Organismo Secundarios de Control, a las reparticiones técnicas con competencia en la 

actividad a desarrollar por cada proyecto.  Estos organismos participarán, a solicitud del Directorio del Consejo, en el 

control y seguimiento de la instrumentación de los proyectos. 

 

VII- DE LOS PROCEDIOMIENTOS 

 

Artículo 23°: Anualmente el Directorio del Consejo elaborará un programa de apoyo integral para el desarrollo de las 

microempresas que contemplará, como mínimo: 

a)  Fijación de las actividades económica prioritarias para la provincia que sean más convenientes desarrollar por las 

microempresas para así determinar las prioridades de financiamiento en el marco de las políticas generales establecidas por 

El Poder Ejecutivo Provincial. 
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b) Elaboración de programas de difusión, gestión, formación y capacitación Microempresarial, así como servicios de 

extensionismo para identificar y resolver problemas relacionados con la organización, producción y mercados de los 

microemprendimientos. 

 

c)  Elaboración de los programas de apoyo y seguimiento de las actividades desarrolladas por los beneficiarios de la 

presente Ley. 

 

Artículo 24°: Los interesados que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley deberán presentar, ante el Directorio del 

Consejo, un conjunto de antecedentes que permitan analizar el interés, la viabilidad técnico-económica del anteproyecto 

propuesto, utilizando para tal fin el o los formularios que se les facilitará a través de la Secretaría del Directorio del 

Consejo. 

 

Artículo 25°: Una vez recepcionados los formularios del anteproyecto, debidamente cumplimentados, el Directorio del 

Consejo, en su próxima reunión a la fecha de recepción de la solicitud, determinará la viabilidad del anteproyecto en 

función de las prioridades que ha fijado para el año correspondiente.  La decisión que recaiga sobre la solicitud deberá ser 

comunicada fehacientemente al solicitante en forma inmediata. 

La presentación de formularios incompletos producirá la suspensión del tratamiento hasta tanto la 

documentación se encuentre en condiciones de ser adecuadamente analizada y evaluada, 

En el caso que el solicitante, ante dos (2) requerimientos de documentación complementaria, y 

encontrándose vencidos los plazos otorgados para su satisfacción, no cumpla con los mismos, el Directorio, sin más 

trámite, dará por desistido el anteproyecto, procediéndose a su archivo. 

 

Artículo 26°: El Directorio del Consejo, mediante resolución, establecerá los procedimientos internos para el tratamiento 

de los proyectos presentados por los solicitantes de los beneficios previstos en la Ley.  El plazo del trámite desde su inicio 

hasta la decisión final del Directorio recaída sobre la petición, no deberá exceder los noventa (90) días. 

La presentación de formularios incompletos producirá la suspensión del tratamiento hasta tanto la documentación se 

encuentre en condiciones de ser adecuadamente analizada y evaluada. 

En el caso que el solicitante, ante dos (2) requerimientos de documentación complementaria, y 

encontrándose vencidos los plazos otorgados para su satisfacción no cumpla con los mismos, el Directorio, sin más trámite, 

dará por desistido el proyecto, procediéndose a su archivo. 

 

Artículo 27°: Todos los proyectos que soliciten los beneficios previstos en La Ley deberán indefectiblemente ajustarse a la 

normativa vigente sobre preservación del medio ambiente. 

 

Artículo 28°: Las Microempresa que soliciten modificaciones sustanciales a sus proyectos deberán aportar las pruebas 

necesarias que acrediten las variaciones que dichas modificaciones demanden. 

   Cualquier modificación en un Microemprendimiento cuya financiación haya sido otorgada 

oportunamente sobre la base de un proyecto determinado solo podrá instrumentarse luego de ser aprobada por el Directorio 

del Consejo de la Microempresa por el voto afirmativo de los dos tercios de la totalidad de sus miembros. 

   Cualquier modificación no autorizada expresamente y que fuere introducida en un proyecto aprobado 

producirá la caducidad automática de la totalidad de los beneficios otorgados, habilitando al Directorio del Consejo a 

solicitar la restitución, sin más trámite del total de los fondos percibidos. 

 

Articulo 29°: Las microempresas solicitantes de los beneficios de La Ley que inicien sus actividades deberán ajustar su 

accionar al régimen legal vigente en los aspectos impositivos, previsionales y de salubridad que correspondiere. 

   El incumplimiento por parte de los beneficiarios, de la presente obligación generará la caducidad de los 

beneficios otorgados pudiendo exigirse de pleno derecho el reintegro inmediato de los fondos percibidos. 

 

Artículo 30°: Cualquier situación no contemplada en el presente decreto relacionada con los procedimientos será resuelta 

por el Directorio del Consejo de la Microempresa. 

  

 VII - DE LAS SANCIONES 

 

Articulo 31°: Facultase al Directorio del Consejo de la Microempresa a instrumentar los mecanismos que considere mas 

convenientes para la verificación y control del cumplimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones emergentes 

de los respectivos convenios, pudiendo efectuar, por sí o a través de otros organismos, inspecciones cuando las condiciones 

del microemprendimiento así lo recomiendan y recabar información la que revestirá carácter de Declaración Jurada. 

 

Artículo 32°: A los fines de la imposición de las sanciones previstas en el art. 7 de La Ley, se considerarán casos de 

incumplimiento los siguientes: 
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a) Incumplimiento de las obligaciones de suministrar información expresamente consignada en el acto administrativo por el 

cual se le otorgan los beneficios y, las emergentes del cumplimiento de las cláusulas del convenio respectivo. 

b) La omisión o falsedad de la información requerida por el Directorio del Consejo o alguno de los organismos técnicos 

intervinientes o la incomparencía de los titulares de los beneficios, o representantes debidamente autorizados por estos, a 

las audiencias a las que fueren debidamente citados.  

c) Incumplimiento de los plazos fijados para la puesta en marcha o explotación del Microemprendimiento propuesto por 

causas no justificadas a juicio del Directorio del Consejo. 

d) Incumplimiento de la normativa. vigente, de todos los ordenes, acerca de seguridad industrial, higiene industrial y/o 

saneamiento ambiental. 

e) Paralización, total o parcial, de actividades por causas no justificadas a juicio del Directorio del Consejo de la 

Microempresa. 

f) Eliminación o reducción de líneas de producción acordadas en el convenio respectivo, cambio de ramo o traslado de 

instalaciones físicas sin la expresa autorización del Directorio del Consejo. 

g) Incumplimiento de cualquier otra obligación expresamente establecida en el respectivo convenio y que no esté 

contemplada en la presente reglamentación. 

 

Artículo 33°: Los beneficiarios que incurrieren por primera vez en el incumplimiento detallado en los incisos a) y b) del 

artículo anterior serán sancionados con multas graduables de hasta el cinco por ciento (5 %) del monto total de la 

inversión prevista 

   Al siguiente incumplimiento corresponderá la exigencia de la cancelación anticipada del crédito  

otorgado. 

 

Artículo 34°: Los beneficiarios que incurrieron por primera vez en los incumplimientos detallados en los incisos c) y d) del 

Art.  29 serán sancionados con una multa de hasta el uno (1 %) por ciento del monto total otorgado.  A los subsiguientes 

incumplimientos corresponderá, la aplicación de una multa creciente de hasta el cinco por ciento (5%) del monto total 

otorgado.  La acumulación de tres (3) de estos 'incumplimientos generará el derecho automático al Directorio del Consejo 

de requerir el reintegro inmediato del monto total otorgado. 

 

Artículo 35°: Los beneficiarios que incurran en los 'incumplimientos establecidos en los incisos e) y f) del Art. 29 

generarán el derecho automático al Directorio (del Consejo de la Microempresa para exigir el reintegro inmediato y total de 

los montos percibidos. 

 

Artículo 36°:  En caso que ocurriese un cese transitorio de su actividad, el beneficiario deberá comunicar tal circunstancia 

al Directorio del Consejo en forma inmediata y fehaciente, exponiendo en forma detallada las causas que determinen tal 

situación, acompañando en todo caso las pruebas que correspondan. 

   Las actuaciones serán giradas a los a los organismos técnicos correspondiente para que 

evaluando los antecedentes de la microempresa y las razones expuestas, se emita opinión al respecto a los fines de 

determinar si lo argumentado constituye o no causa justificada.  En base a ello, y de tratarse de una situación de causa 

justificada, el Directorio del Consejo otorgará la prórroga que pudiera corresponder mediante resolución fundada 

   A los efectos del inciso e) del Art. 29, cuando la actividad de la microempresa beneficiaria se 

vea paralizada por un lapso superior a los noventa días ( 90) sin causa justificada, el beneficiario será sancionado con la 

pérdida total de los beneficios acordados, habilitando al Directorio del Consejo a exigir el reintegro inmediato de la 

totalidad de los fondos percibidos. 

 

Articulo 37°: Verificado el incumplimiento de las obligaciones contraídas por los beneficiarios, el Directorio del Consejo 

intimará a los mismos para que satisfagan las obligaciones dentro de los cinco (5) día hábiles de su notificación en el 

domicilio declarado al efecto.  Vencido este plazo, si el incumplimiento persistiera, el Directorio del Consejo, en función de 

los elementos de juicio existentes en las actuaciones correspondientes, establecerá la gravedad de la o las infracciones 

cometidas y emitirá resolución imponiendo las sanciones que correspondan. 

 

Artículo 38°: En todos los casos en que el Directorio del Consejo de la Microempresa ha decidido, mediante resolución 

fundada, exigir el reintegro inmediato de los fondos percibidos por el beneficiario quedan habilitados los siguientes 

mecanismos para su percepción: 

a) Acuerdo de partes, convalidado por el Directorio del Consejo, para su reintegro en no más de seis (6) cuotas mensuales, 

consecutivas e iguales incluyendo todos los intereses que pudieren corresponder. 

b) Ejecución de garantías en concordancia con lo establecido en el art.. 3ro. de la Ley 4985. 

c) En caso de incumplimiento por parte del beneficiario del acuerdo que se establece en el punto a) del presente articulo, el 

Directorio del Consejo dispondrá sin más trámite la ejecución de las garantías comprometidas en el respectivo Contrato de 

crédito. 
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VII - NORMAS COMPLEMENTARIAS  

 

Artículo 39°: PUBLICIDAD DE LOS ACTOS: Anualmente el Directorio del Consejo de la Microempresa publicará por 

los medios de prensa locales las actividades desarrolladas indicando con detalle los proyectos aprobados, montos otorgados 

y características principales de los mismos. 

 

Articulo 40°: Dentro de un lapso no superior a los tres primeros meses de cada año, el Directorio del Consejo elaborará y 

publicará un informe pormenorizado de las actividades desarrolladas durante: el año inmediato anterior, acompañado de un 

detalle del uso de los fondos acreditados en la cuenta especial creada por el Art. 13' de La Ley. 

 

Artículo 41°: Facultase al Directorio del Consejo de la Microempresa a dictar toda otra norma complementaria conducente 

a la Optima aplicación del presente decreto y de las leyes respectivas. 

 

Artículo 42°: A efectos de la liquidación de los viáticos que pudieren corresponder a los miembros del Directorio del 

Consejo de la Microempresa en cumplimiento de sus funciones, según lo establecido en el Art. 25 de La Ley, se establece 

la categoría de Director de Repartición, o el cargo de mayor jerarquía según corresponda. 

 

Artículo 43°: Notifíquese y remítase copia autenticada del presente decreto al Consejo Federal de Inversiones, al Banco de 

la provincia de Jujuy, al Banco de Acción Social y a la Unidad Operadora Provincial. 

 

Artículo 44°: Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y organismos técnicos que correspondan, comuníquese, 

publíquese integralmente, dese al Registro y Boletín Oficial, pase a Contaduría de la Provincia, Secretaría de Economía, 

Consejo de la Microempresa y Direcciones Técnicas correspondientes a sus efectos. 

 

 

 Firmado  

 

 

Ministro de Economía 
 Juan G. Ljungherg 

 

 Gobernador 

Carlos Alfonso Ferraro 
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 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

CONSEJO DE LA MICROEMPRESA 

Ley 4513 - Lo,- 4985 - Dec. 3524/97 

San Martín esq.  Av.  Italia - ler.  Piso - te. (54-388) 221456 

 

Resolución CME-011 1,99 

San Salvador de Jujuy, Febrero 22 de 1.999. 

VISTO: 
Lo establecido en la Ley 4513 de Promoción de la Microempresa, su modificatoria Ley 

4985/97 y el Decreto reglamentario 3524/97, y 

 

CONSIDERANDO 
Que el art. 24 de la Ley establece entre las atribuciones y funciones del Directorio del 

Consejo de la Microempresa. Considerar toda cuestión relacionada con el funcionamiento del Consejo y sus 

dependencias, proponiendo iniciativas para su ordenamiento y determinar las prioridades y la asignación de 

los beneficios establecidos en el Art. 9 de la presente Ley, 

 

Que el art. 23 del Decreto 3524/97 establece la obligación del Consejo de elaborar 

anualmente un programa integral para el desarrollo de las microempresas que debe contemplar como mínimo: 

" a) Fijación de las actividades prioritarias que sean más convenientes desarrollar para las microempresas para 

así determinar las prioridades de financiamiento", 

 

Que el Decreto reglamentario permite la inclusión de una gran diversidad de proyectos que 

solicitan asistencia conforme al relevamiento de la demanda mantenida en estos últimos años, 

 

Que se impone orientar adecuadamente el crédito a otorgar en función de los programas 

que, desde el gobierno de la provincia, se  han planteado como propuestas para mejorar el desarrollo socio - 

económico local, 

 

Que es necesario incorporar algunos criterios nuevos, tanto de elección de los proyectos a 

financiar como criterios que permitirán una mejor y más coherente evaluación de los mismos, 

 

POR ELLO, Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE OTORGA LA 

NORMATIVA VIGENTE, 
 

EL DIRECTORIO DEL CONSEJO DE LA MICROEMPRESA 

RESUELVE 

 

Art. 1°: Establecer como áreas temáticas prioritarias para la asignación de los recursos destinados a los 

beneficios previstos en la Ley 4513 los que a 

 

 ACTIVIDADES QUE SE CORRESPONDAN CON EL SECTOR AGRICOLA 

GANADERO. 

 ACTIVIDADES QUE SE CORRESPONDAN CON EL SECTOR AGRO 

INDUSTRIAL 

 ACTIVIDADES QUE GENEREN PRODUCTOS NO TRADICIONALES EN 

GENERAL 

 ACTIVIDADES QUE SE CORRESPONDAN CON EL TURISMO 

 ACTIVIDADES VINCULADAS CON LA PRODUCCION DE ARTESANIAS EN 

GENERAL 

 ACTIVIDADES TENDIENTES A APOYAR A JOVENES PROFESIONALES DE 

TODAS LAS ESPECIALIDADES 
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Art. 2°: Establecer como prioridad para la asignación de los recursos de acuerdo a la zona de localización del 

proyecto: 

 

 40 % para la zona correspondiente al departamento Gral. Belgrano. 

 60 % para el resto de los departamentos de la provincia. 
 

Art. 3°: Toda excepción a la presente disposición requerirá la emisión de una resolución específica por parte 

de este Directorio. 

 

Art. 4°: Incorporar como criterios de elección de los proyectos a ser financiados por las Operatorias de 

financiamiento cuya responsabilidad pasa por la decisión de este Consejo los que a continuación se detallan: 

 

 BALANZA DE PAGO PROVINCIAL DEL SECTOR O RAMA DE ACTIVIDAD AL QUE 

PERTENECE EL PROYECTO. 

 VENTAJAS COMPARATIVAS DEL/LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE SE GENERARÁN 

A PARTIR DE LA INSTRUMENTACION DEL PROYECTO A FINANCIAR. 

 VOLUMEN PRODUCIDO Y POSIBILIDADES DE INCREMENTO. 

 VALOR AGREGADO DEL/LOS PRODUCTOS O SERVICIOS GENERADOS EN EL 

PROYECTO. 

 TECNOLOGÍA QUE SE INCORPORA EN EL PROYECTO. 

 INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR AL QUE PERTENECE EL PROYECTO. 

 TIPO DE EMPRENDEDOR. 
 

Art. 5°:  Incorporar los Criterios de Evaluación de Asistencia Financiera que deberán ser aplicados a los 

proyectos que soliciten financiamiento en el marco de los beneficios previstos en la Ley 4513 y 

modificatorias, y que se adjuntan con Anexo 1 de la presente resolución. 

 

Art. 6°: Comuníquese a todas las instituciones vinculadas con operatorias de financiamiento para 

microemprendimiento, deseé  a publicidad.  Cumplido, archívese. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJ-UY 

 CONSEJO DE LA MICROEMPRESA 

 Ley 4513 - Ley 4985 - Dec. 3524197 

 San Martín esq.  Av.  Italia - ler.  Piso - te. (54-388) 221456 
 

 

 ANEXO I 

CRITERIOS DE EVALUACION DE ASISTENCIA FINANCIERA 

 

  La presente constituye un listado de criterios para la selección de programas y proyectos de 

créditos al sector productivo a fin de unificar las modalidades de asistencia a fin de evitar superposiciones y 

lograr el desarrollo armónico y simétrico de todos los sectores económicos. 

 

1 . LINEAS ESTRATEGICAS PROVINCIALES 

Se prior izarán aquellas actividades productivas que demuestres tener posibilidades de éxito a 

mediano plazo ya sea por las ventajas comparativas del producto, la existencia de nichos de 

mercado insatisfechos, la creación de empleo en regiones menos desarrolladas y otros. 

 

2. INTEGRACION DE SECTORES ECONOMICOS 

 Se favorecerán los programas integradores de sectores económicos que vincules al agro, el 

turismo, la industria, el packaging, el transporte y otros, de tal manera de estructurar una red 

empresarial productiva que constituya una fortaleza en cuanto es un tejido productivo. 

 

3. CICLOS EMPRESARIALES COMPLETOS 

 Los proyectos asistidos deberán completar todas las etapas del ciclo de investigación - 

 desarrollo, producción - elaboración, comercialización - ventas, así como la rentabilidad del 

 mismo, poniendo énfasis en las potencialidades exportadoras del producto. 

 

4.   ACTITUD EMPRESARIAL 

Se evaluarán no sólo los conocimientos del productor / emprendedor sino también su actitud 

empresarial para adaptarse a los constantes cambios del mercado globalizado.  Se pondrá 

especial énfasis en antecedentes de capacitación, flexibilidad de criterio, adaptabilidad, 

capacidad para asociarse, etc. 

 

5. DESARROLLO SUSTENTABLE 
Sólo se aceptarán proyectos que no atenten contra la calidad de vida de los jujeños y prevean 

la sustentabilidad de los recursos naturales 

 

 

 


